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Aparatos  

La gimnasta debe usar una colchoneta adicional blanda de 10 cm sobre las 

colchonetas de recepción básicas (20 cm) para las salidas en Salto, Paralelas 

y Viga.  

–  La colchoneta suplementaria no puede moverse durante el ejercicio.  

–  Está permitido colocar el trampolín para la entrada sobre la colchoneta de 
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ARTÍCULO 1 — Reglas para las gimnastas 
 •  cada gimnasta en competencia (incluida la sustituta de una gimnasta 
lesionada) tiene derecho a un período de calentamiento en el podio, 

inmediatamente antes de la competencia en todos los aparatos:  
1.1 Derechos de la gimnasta  
 Salto -  
–  Toda gimnasta debe estar informada acerca del CÓDIGO DE 
 C-I, C-II, C-IV – solo dos ensayos.Cada ensayo no debe excederse de 20 seg. 

 C-I – clasificación para C-III y C-III – máx. tres ensayos 
PUNTUACIÓN y actuar de acuerdo a las reglas que se especifican de 

aquí en adelante.   
  Paralelas – 50 seg. cada una, incluida la preparación de las barras
La gimnasta tiene garantizado el derecho a:  
  Viga – 30 seg. cada una 

 Suelo – 30 seg. cada una (mínimo 2 min. 30 seg.)  
–  que su ejercicio sea juzgado de forma correcta, justa y de acuerdo a las 
estipulaciones del CÓDIGO de PUNTUACIÓN.  
NOTA:  
–  que se le provean aparatos y colchonetas idénticos en las salas de 
  En la Clasificación (C-I) y en la Final por Equipos (C-IV) el tiempo 
entrenamiento, sala de calentamiento y podio de competencia, conforme a 

las especificaciones y normas de las competencias oficiales de la FIG.  
de calentamiento completo (30 segundos por gimnasta en viga y 

50 segundos en paralelas) pertenecen al equipo. El equipo debe 

prestar atención al paso del tiempo para que la última gimnasta 

tenga su tiempo de calentamiento.  
–  recibir por escrito la evaluación de la dificultad del salto o elemento nuevo 
presentado, dentro de un tiempo razonable antes del comienzo de la 

competencia. 
  En los grupos mixtos el tiempo de calentamiento pertenece 
–  que su nota se muestre al público inmediatamente después de su 
personalmente a la gimnasta.  
ejecución por medio de un sistema electrónico o manual aceptado por la 

FIG. 
–  La finalización del período de calentamiento se indica con un gong. Si en 
–  recibir por medio de su jefe de delegación los resultados correctos 
ese momento la gimnasta está mental y físicamente preparada para saltar 

o todavía se encuentra sobre el aparato, puede completar el elemento o 

secuencia comenzada. A continuación del período de calentamiento o 

durante una “pausa de competencia” el aparato se puede preparar pero no 

se puede usar.  
emitidos, que muestren todas las notas recibidas por la gimnasta durante 

la competencia.  
1.2 Responsabilidades de las gimnastas  

Indumentaria de competencia 
recepción suplementaria de 10 cm (PA, VI).  
–  La gimnasta debe usar un leotardo o unitardo/mono (leotardo de una 
pieza con piernas largas – cadera a tobillo) que no sea transparente y que 

tenga un diseño elegante. 
–  Con la aprobación por escrito de la Responsable del Jurado Superior, se 
permite subir ambas barras de las paralelas (5 cm cada una), si los pies o 

la cadera de la gimnasta tocan la colchoneta.  
•  Puede usar mallas/calzas que cubran la pierna completa del mismo 
•  Como mínimo 24 horas antes del entrenamiento de podio, la gimnasta 
color del leotardo; por debajo o encima del mismo. 
o su entrenador pueden presentar una solicitud por escrito a la 

Responsable del Jurado Superior para subir las barras de las 

paralelas asimétricas, o presentar tal solicitud de acuerdo con el RT 

FIG que rige esa competencia. 
•  El escote del leotardo/unitardo en el frente y la espalda debe ser 
apropiado, es decir, no debe sobrepasar el medio del esternón ni la 

línea inferior de las escápulas.  
•  Los leotardos/unitardos pueden tener o no mangas; los tirantes/breteles 
–  Con la autorización del Jurado Superior, la gimnasta puede repetir el 
deben tener como mínimo 2 cm. de ancho.  
ejercicio completo, en caso de que haya sido interrumpido por razones 

fuera de su control o responsabilidad.  
•  El corte de la pierna del leotardo no puede exceder la línea horizontal

 alrededor de la pierna, no más de 2 cm por debajo de la base del gluteo
–  La identificación o emblema nacional debe ir colocado en el pecho o en 
Calentamiento  

–  En Clasificación (C-I), Final Individual (C-II) y Final por Equipos (C-IV) 
una de las mangas según las últimas reglas de publicidad de la FIG.  
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–  La gimnasta debe llevar solo aquellos logotipos, propagandas e 
 subirse a las PA (el cronometraje comienza cuando la gimnasta está sobre 

sus pies después de la caída)  
identificadores de patrocinadores que estén permitidos en las últimas 

reglas de publicidad de la FIG.  
•   Después de una caída en la viga tiene 10 segundos para volver a 
–  Las gimnastas de una misma federación deben llevar leotardos/unitardos 
subirse (el cronometraje comienza cuando la gimnasta está sobre sus 

pies después de la caída).  
idénticos en la Clasificación (C-I) y Final por Equipos (C-IV). En la 

Clasificación (C-I) las gimnastas individuales de una misma federación (sin 

equipo) pueden usar leotardos/unitardos diferentes. 
–  Debe abandonar el podio inmediatamente después de terminar su 
ejercicio.  
–  No se permite el uso de joyas (pulseras o collares) excepto pendientes 
–  Debe evitar cualquier comportamiento indisciplinado o abusivo, y así 
pequeños de tipo tacha.  
mismo, evitar abusar de sus derechos o infringir aquellos de cualquier otra 

participante.  
–  Se deben usar los números dorsales proporcionados por los 
organizadores conforme a las especificaciones de la FIG.  
–  Si tiene necesidad de abandonar la sala de competencia, debe notificar al 
•  Con la aprobación de una petición por escrito, la gimnasta puede 
Jurado Superior. La competencia no puede retrasarse debido a su 

ausencia.  
quitarse el número dorsal en casos especiales de giros sobre la 

espalda en Viga o Suelo.  
•  Una ausencia injustificada de la sala de competencia conduce a 
•  La gimnasta o entrenador/a deberá mostrar manualmente el número 
descalificación y retiro de medallas.  
dorsal inmediatamente antes de su presentación ante las jueces D al 

comienzo del ejercicio.   
–   Debe evitar hablar con jueces en actividad durante la competencia.  

–  Debe participar en la respectiva ceremonia de entrega de medallas con la 
–  No se permite el uso de almohadillas de protección en la cadera u otra 
parte del cuerpo. 
vestimenta de competencia (leotardo/unitardo) de acuerdo a las Reglas de 

Protocolo de la FIG.  
–  Se permite el uso de protectores de manos en paralelas, vendajes en el 
cuerpo y protectores de muñecas; deben estar bien sujetos y arreglados y 

no desmejorar la estética de la presentación. Los vendajes deben ser 

color beige. 
– Como gimnasta de reserva para Concurso II y III debe someterse a las 
reglas del RT FIG.  
–  El uso de zapatillas de gimnasia y calcetines es opcional.  
Uso de magnesio  

–  Se permite el uso razonable de magnesio en la preparación de las 
1.3 Reglas de competencia para las gimnastas 

–  Con respecto a la evaluación de un salto o elemento nuevo, la gimnasta 
paralelas asimétricas.  
–  Se pueden hacer pequeñas marcas con magnesio en la viga.  
debe entregar una solicitud escrita por medio del entrenador o jefe de 

delegación, según el cronograma establecido en el Plan de Trabajo.  
–  No está permitido esparcir magnesio sobre el tapiz de suelo. 
•  Referirse al Artículo 5.5.  
1.4 Juramento de las Gimnastas 
–  La gimnasta debe evitar cambiar la altura de cualquier aparato, excepto en 
 “En nombre de todas las gimnastas, prometo que participaremos en 

este Campeonato del Mundo (o cualquier otro evento oficial de la FIG) 

respetando y cumpliendo con las reglas que la rigen, 

comprometiéndonos a un deporte sin dopaje y sin drogas, en el 

verdadero espíritu deportivo, para la gloria del deporte y el honor de las 

gimnastas.”  

PA según se describe en el Art. 1.1 
–  Al comienzo del ejercicio la gimnasta debe presentarse de manera 
apropiada (levantar la mano/manos) reconociendo de ese modo a las 

jueces D, y nuevamente reconocer a las jueces D al terminar el ejercicio.  
–  Debe observar que para comenzar el ejercicio esté encendida la luz verde 
o que la juez D1  le haya hecho una señal bien visible que le indique que 

puede empezar.  
–  Debe comenzar el ejercicio dentro de los 30 segundos después de 
encendida la luz verde o señal de la juez D1  (en todos los aparatos). 
–  Después de una caída en PA tiene 30 segundos a su disposición para 
recuperarse, ponerse magnesio, hablar con su entrenador/a y volver a 
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ARTÍCULO 2 — Reglas para los entrenadores 
 durante el ejercicio.  
–  obstruir la visión de las jueces cuando: 
•  se queda en el podio para vigilar en paralelas o,  
•  retira el trampolín.  
2.1 Derechos y responsabilidades de los entrenadores  

Todo entrenador/a debe conocer el CÓDIGO DE PUNTUACIÓN y actuar de 

acuerdo a las reglas que se especifican de aquí en adelante.  

–  Deben comportarse de forma justa y deportiva durante toda la 
–  agregar, reacomodar o quitar resortes del trampolín. 

–  reclamar al Panel-E acerca de la evaluación durante la competencia.  

–  involucrarse en discusiones con jueces en actividad dentro del área de 
competencia y/o con otras personas fuera del área durante la competencia 
competencia, en particular 
(excepción: médico del equipo, jefe de delegación).   
•  en el aparato.  
–  abusar de sus derechos o interferir con los derechos de otros participantes o  

–  retrasar la competencia.  
•  durante los desfiles desde y hacia el aparato.  
  NOTA: Ver Artículo 6 con respecto a Deducciones por violaciones y 
•  durante su participación obligatoria en la correspondiente ceremonia 
de premiación.  
comportamiento antideportivo  
El entrenador/a tiene garantizado el derecho a:  
 2.1.1 Número de entrenadores permitido en el área de competencia  

–  Clasificación (C-I) y Final por Equipos (C-IV) para:  
–  asistir a la gimnasta o equipo bajo su cuidado en el podio durante el 
período de calentamiento en todos los aparatos, en particular en:  
•  salto para preparar el trampolín y el collar de seguridad. 
•  equipos completos - 1 entrenadora mujer y 1 entrenador hombre ó 2 
•  salto, paralelas y viga para colocar la colchoneta suplementaria de 
entrenadoras mujeres; si sólo hay 1 entrenador, puede ser hombre.  
recepción. 
•  países con 3, 2 ó 1 gimnasta(s) individual(s) – 1 entrenador (mujer u 
•  paralelas para regular y preparar las barras. 
hombre)  
–  estar presente en el podio después de encendida la luz verde  
–  Final Individual (C-II) y Finales por Aparatos (C-III) para:  
•  en paralelas para sacar el trampolín, y vigilar durante todo el ejercicio. 
•    cada gimnasta – 1 entrenador/a (PA – puede haber 2 personas).  
   Puede haber una segunda persona (entrenador o gimnasta) en el 
podio para sacar el trampolín, después de lo cual debe abandonar 

inmediatamente el podio 
2.2 Reclamos  

(Procedimiento detallado para la solicitud de revisión de puntajes 

(Reclamo) de acuerdo con RT, Sección 1, Art. 8.4) 
•  en la viga para sacar el trampolín (1 entrenador - después de lo cual 
debe abandonar inmediatamente el podio) y,  
•  para ayudar en todos los aparatos en caso de lesión o defecto en el 
–  Está permitido reclamar por la nota-D, siempre que lo haga verbalmente el 
aparato.  
entrenador/a a la juez D1  inmediatamente después de la publicación de la 

nota o, como muy tarde, antes de que se muestre la nota de la siguiente 

gimnasta. 
–  asistir y asesorar a la gimnasta durante el tiempo intermedio después de 
una caída desde abajo del podio en paralelas y viga. 
–  presentar por escrito, en representación de la gimnasta y del jefe de 
–  El entrenador debe confirmar el reclamo por escrito a la Presidenta del 
delegación, una solicitud:  
Jurado Superior en los siguientes minutos. 
•  para la evaluación de un salto o elemento nuevo (referirse al Artículo 
–  Al recibir el reclamo verbal, la  juez D1 informa inmediatamente la juez D2 y 
5.5).  
a la Supervisora del Aparato. 
•  para subir las barras de las paralelas (referirse al Artículo 1.1) y,  
–  Si las jueces D1, D2  y la Supervisora del aparato están de acuerdo, la 
decisión puede tomarse inmediatamente con la aprobación de la 

Presidenta del Jurado Superior. Si aceptan el reclamo, el caso está 

concluido. 
–  entregar el orden de competencia y toda otra información requerida según  
se estipula en el CÓDIGO DE PUNTUACIÓN y/o en el RT FIG.  
–  reclamar al Panel-D con respecto a la evaluación del contenido del 
–  Si no están de acuerdo con el reclamo, o no hay acuerdo entre las tres 
ejercicio de la gimnasta. (ver RT 8.4). 
personas, la decisión final pertenece al Jurado Superior.  
–   solicitar una revisión de las deducciones de tiempo y línea. 

El entrenador/a no tiene permitido:  

–  hablar directamente con la gimnasta, hacer señales, gritar o similar 
–  La decisión final (que es inapelable) deberá tomarse como muy tarde: 
-  al final de la rotación en C-I, C-II y C-IV 
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-  antes de que se muestre la nota de la siguiente gimnasta en C-III 
Notas: en la última rotación en C-II y C-IV, antes de que se muestre la nota 

de la siguiente gimnasta. 

–  Los reclamos fuera de término serán rechazados.  
–  No está permitido que una federación presente un reclamo contra una 
gimnasta de otra federación. 
–  No se permiten reclamos sobre las notas de Ejecución. 
–  En caso de duda, la decisión deberá tomarse en beneficio de la gimnasta.  

Los reclamos requieren un acuerdo de pago por parte de la federación 

nacional de: 

 USD 300.- por el primer reclamo;  

USD 500.- por el segundo reclamo y,  

USD 1'000.- por el tercer reclamo y siguientes. 

–  Esta cantidad debe pagarse el mismo día a la Secretaría General de la 
FIG.  La Presidenta del Jurado Superior deberá enviar una copia de todos 

los reclamos a la Secretaría General de la FIG tan pronto como sea posible 

dentro de los 10 días después del evento. 
 Si el reclamo inicial fuera aceptado, un siguiente reclamo comenzaría 

desde USD 300.-. Este principio se aplica para los segundos reclamos 

USD 500.- o terceros USD 1000.- y cualquier reclamo siguiente. La 

tasa de comienzo es relativa al punto de aceptación del reclamo.  

Ejemplo: 

1º reclamoUSD 300.- Si se acepta el reclamo, la suma para un 2do  
Reclamo es USD 300.-

Si el primer reclamo no se acepta, el segundo reclamo: USD 500.- 
La tasa de cada reclamo no aceptado se transferirá a la Fundación FIG. 
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ARTÍCULO 3 — Funciones del CTF 
–  Elaborar un informe para el Comité Ejecutivo de la FIG, que deberá enviar 
En Competencias oficiales, las miembros del CTF FIG constituyen el Jurado 

Superior y actúan como Supervisoras del Aparato. 

a la Secretaría General de la FIG a la mayor brevedad, pero no más tarde 

de 30 días después del evento, conteniendo lo siguiente: 
•  Comentarios generales con respecto a la competencia incluyendo 
sucesos especiales y conclusiones para el futuro.   
3.1  Presidenta del CTF  

La Presidenta del CTF o su representante es la Responsable del Jurado 

Superior. Sus responsabilidades y las del Jurado Superior incluyen: 

•  Análisis detallado del desempeño las jueces incluyendo propuestas 
para el reconocimiento de las mejores jueces y sanciones para 

aquellas que no hayan cubierto las expectativas. 
•  Lista detallada de todas las intervenciones (cambios de nota antes y 
después de su publicación). 
–  La Dirección Técnica general de la competencia según se define en el 
•  Análisis técnico de las jueces-D. 
Reglamento Técnico. 
–  Supervisar el control de las medidas de los aparatos de acuerdo a las 
Normas de Aparatos de la FIG. 
3.2 Miembros del CTF  
–  Convocar y dirigir todas las reuniones de jueces y sesiones de instrucción. 
Durante cada fase de competencia las miembros del CTF o sus 

representantes actúan como miembros del Jurado Superior y como 

Supervisoras de cada aparato. Sus responsabilidades incluyen:  

–  Aplicar las estipulaciones del Reglamento de Jueces que aplican a la 
competencia. 
–  Ocuparse de las solicitudes para la evaluación de elementos nuevos, subir 
las barras, y otros asuntos que puedan surgir.  
–  Asegurarse de que se cumple el cronograma publicado en el Plan de 
–  Participar en la dirección de las reuniones de jueces y sesiones de 
Trabajo. 
instrucción y guiar a las jueces para un trabajo correcto en los respectivos 

aparatos. 
–  Controlar el trabajo de las Supervisoras del Aparato e intervenir si se 
considera necesario. Excepto en caso de reclamo, errores de tiempo o 

línea, generalmente no se permite un cambio de nota después de que la 

Supervisora del Aparato le haya dado circulación y se haya mostrado en el 

tablero de resultados. 
–  Controlar los aparatos del área de entrenamiento, calentamiento y 
competencia según las Normas de Aparatos de la FIG. 
–  Aplicar el control del “Reglamento de Jueces” con imparcialidad, 
consistencia y completamente, de acuerdo con las regulaciones y criterios 

válidos. 
–  Decidir la Nota-D en caso de desacuerdo entre la Supervisora del Aparato 
y el Panel D. 
–  Registrar en notación simbólica el contenido del ejercicio completo. 
–  Decidir la modificación de la nota(s) correspondiente en caso de 
–  Calcular las notas D y E (nota control) para la evaluación de los Paneles D 
desacuerdo entre la Supervisora del Aparato y una o varias jueces del 

Panel E. 
y E. 
–  Controlar la evaluación total y la nota final de cada ejercicio. 
–  Ocuparse de los reclamos conforme a lo estipulado. 
–  Asegurarse de que la gimnasta recibe la nota correcta para su 
–  En cooperación con las miembros del Jurado Superior, hacer advertencias 
presentación o intervenir según se estipula en 3.3. 
y/o reemplazar a cualquier persona relacionada con el juzgamiento cuya 

actuación se considere insatisfactoria o haya violado su juramento. 
–  Publicar la nota (convalidar) si no es necesaria una intervención y la nota 
se considera correcta, o intervenir según se estipula en 3.3. 
–  Conducir un vídeo análisis global (post competencia) con el CT, para 
determinar errores en el juzgamiento y fijar el correspondiente nivel de 

sanción para ser aplicado a aquellas jueces que hayan cometido errores 

significativos y consistentes en el juzgamiento. 
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3.3   Intervención del Jurado 
–  Si se logra un acuerdo, la Supervisora del Aparato dará curso a la nota. 
3.3.1  Nota-E (Ejecución) 
–  Si una o varias jueces-E y la Supervisora del Aparato no pueden ponerse 
Se aplicará un control para limitar las diferencias permitidas entre las cuatro 

deducciones (notas) intermedias, o en competencias con cuatro o menos 

jueces-E, las dos deducciones (notas) intermedias. La diferencia entre las 

cuatro (o dos) deducciones (notas) intermedias, tomando como referencia la 

deducción E promedio, no puede exceder: 
de acuerdo, la Supervisora del Aparato debe informar a la juez(ces) 

correspondientes acerca de la decisión final del Jurado Superior y 

después dar curso a la nota. 
–  Después de informar a la Presidenta del Jurado Superior, la 
Supervisora del Aparato debe intervenir si la nota dada por una juez 

individual o la nota-E promedio se considera imposible. 
9.6 ó mayor                                                      0.10 

menor que 9.6 pero mayor o igual que 9.4      0.20 

menor que 9.4 pero mayor o igual que 9.0      0.30 

menor que 9.0 pero mayor o igual que 8.5      0.40 

menor que 8.5 pero mayor o igual que 8.0      0.50 

menor que 8.0 pero mayor o igual que 7.5      0.60 

menor que 7.5                                                  0.70 
En todos estos casos se debe revisar el sistema IRCOS de la FIG/Longines 

(si no se dispone del vídeo técnico).   
3.3.2 Nota-D (Contenido) 

La Supervisora del Aparato debe intervenir, después de informar a la 

Presidenta del Jurado Superior: 
Ejemplo # 1 
E1  E2   E3   E4   E5  E6   total 
–  Si la Nota-D es incorrecta. 
0.3   0.7  0.6   0.3   0.6   0.5 
–  En caso de desacuerdo entre las jueces D1 y D2 o entre el Panel-D y la 
9.7   9.3   9.4   9.7   9.4   9.5   9.50  

las notas que cuentan son las de las jueces E3 a E6 
Supervisora del Aparato, la Supervisora del Aparato corrige la Nota-D 

después de consulta y acuerdo de las jueces-D. En este caso, la 

Supervisora del Aparato puede dar curso a la nota. 
Ejemplo # 2 
E1   E2   E3   E4   E5   E6   total 
–  Si las jueces-D y la Supervisora del Aparato no pueden ponerse de 
0.5   0.6   0.6   0.5  0.6   0.3 
acuerdo, el Jurado Superior decide la Nota-D. 
9.5   9.4   9.4   9.5   9.4   9.7   9.45  

las notas que cuentan son las de las jueces E1 a E4 
–  La Supervisora del Aparato debe informar a las jueces del Panel-D acerca 
de la decisión y después dar curso a la nota. 
–  Excepto en caso de reclamo (ver 2.2), no se puede cambiar ninguna nota 
–  Si la diferencia entre las 4 deducciones (notas) que cuentan, (o en 
después de que la Supervisora del Aparato le haya dado curso. 
competencias con cuatro o menos jueces-E, las dos deducciones-notas 

intermedias) es mayor que el desvío tolerado, después de revisar su 

propia nota, la Supervisora del Aparato puede decidir: 
En todos estos casos se debe revisar el sistema IRCOS de la FIG/Longines 

(si no se dispone del vídeo técnico). 

La Supervisora del Aparato debe registrar todas las intervenciones e 

incidencias, y entregar un informe detallado por escrito (mencionando el 

nombre de la gimnasta y la corrección) a la Presidenta del Jurado Superior 

ese mismo día. 
  •  No intervenir si la nota-E final es aceptable según su opinión, a pesar 
de que la diferencia entre las deducciones (notas) que cuentan sea 

mayor que el desvío tolerado,  
o 
•  Intervenir (después de previa consulta y aprobación de la Presidenta 
del Jurado Superior) si: 
•   La nota-E final se desvía significativamente por encima del desvío 
tolerado o  
•   es significativamente diferente de la nota de la Supervisora del 
Aparato (inclusive si las jueces están dentro de la tolerancia 

permitida entre las notas que cuentan), requiriendo a una o varias 

jueces que modifiquen sus notas. 
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–  comprender y acatar las tareas de registro como:  
ARTÍCULO 4 — Reglas para las jueces. 

Estructura, composición y funciones de los 

Jurados de los Aparatos 
•  entrada de notas en la terminal de la computadora.  
•  llenado de las hojas de notas manuales.  
4.1. Reglas para las jueces 
•  uso de las hojas de símbolos y,  
•  llevar un registro de sus propias notas.  
Todas las miembros del Jurado del Aparato (Paneles D y E), Asistentes y 

Secretarias, deben tener un conocimiento a fondo, exacto y aplicable de:  

–  El Reglamento Técnico de la FIG.  

–  El CÓDIGO de PUNTUACIÓN de la FIG para Gimnasia Artística Femenina  

–  Los Suplementos del CÓDIGO FIG con las listas de los saltos y elementos 
Durante la competencia la juez debe  

–  no abandonar su lugar, excepto con el consentimiento de la juez D1 

–  no tener contacto y/o discusiones con otras personas, por ej: 
entrenadores, jefes de delegación y otras jueces de panel.  
La juez es la única y completa responsable de sus notas. En caso de una 

intervención de la Supervisora del Aparato, la juez tiene derecho a explicar su 

nota y estar de acuerdo (o no) con un cambio. En caso de desacuerdo, la juez 

puede ser desestimada por el Jurado Superior y debe ser informada 

correspondientemente.  

nuevos. 
–  El Reglamento de Jueces de la FIG (edición en vigor) y, 

–   El Reglamento de Jueces de la FIG para GAF. 

Deben  

–  haber participado con éxito en un curso intercontinental o internacional.  

–  poseer y presentar el Brevet y el Libro de Jueces del corriente ciclo.  

–  estar en la Lista Mundial de jueces y,  

–  poseer la correspondiente CATEGORÍA según se aplique a la 
Todas las jueces deben actuar de forma profesional en todo momento, 

dando el ejemplo con un comportamiento ético imparcial.* 

En caso de que se tome una acción arbitraria contra una juez, tiene derecho a 

presentar una apelación 
competencia.  
Son responsables de  

–  participar en la Sesión de Repaso para jueces (Instrucción) antes de la 
respectiva competencia (el CTF/FIG decidirá sobre excepciones 

extraordinarias que sean ineludibles).  
•  al Jurado Superior, si la acción fue iniciada por la Supervisora del 
Aparato o  
–  estar presentes puntualmente en las Reuniones de Jueces antes de la 
•  al Jurado de Apelación si la acción fue iniciada por el Jurado Superior.  
respectiva competencia.  
–  asistir al entrenamiento de podio (obligatorio para las jueces del Panel-D).  
* NOTA:  
–  asistir a la instrucción para la Entrada Informática de Notas según el 
Referirse al “Reglamento de Jueces FIG” (edición en vigor) 
horario indicado en el Plan de Trabajo. 
–  usar el uniforme de competencia establecido por la FIG (traje azul oscuro - 
4.2 Juramento de Jueces (RT 7.12)  
falda o pantalón, según se indique y blusa blanca) excepto en los JJOO, 

donde el uniforme lo suministra el Comité Organizador.  
En los Campeonatos del Mundo y otros eventos internacionales 

importantes, los jurados y jueces deberán prometer respetar los términos 

del Juramento de Jueces.  
–  seguir las instrucciones entregadas por las autoridades dirigentes.  

–  prepararse a conciencia en todos los aparatos antes de la competencia.  

–  cumplir con las obligaciones como se especifica en el Artículo 4  

–  evaluar cada ejercicio concienzudamente, consistentemente, rápido, con 
“En nombre de todas las jueces y oficiales, prometo que en este 

Campeonato del Mundo (o cualquier otro evento oficial de la FIG) 

ejerceremos nuestra función con completa imparcialidad, respetando 

y cumpliendo las reglas que la rigen, en el verdadero espíritu 

deportivo”. 
objetividad, honesta y éticamente y,  
•  ante la duda, dar el beneficio de esa duda a la gimnasta  
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Panel de 8 jueces          Paneles de 6 jueces 
2  jueces de Panel-D  2  jueces de Panel-D 

6  jueces de Panel-E   4  jueces de Panel-E  


 conducta antideportiva del entrenador/a. 

4.3 Jurado del Aparato (Paneles de Jueces)  
–  La principal responsabilidad del Panel-D es evaluar el máximo contenido 
La nota-D (contenido) del ejercicio incluye:  

–  Valor de Dificultad  

–  Valor de Enlace,  

–  Requisitos  de Composición 

de valor del ejercicio.  
–  La principal responsabilidad del Panel-E es evaluar las faltas de ejecución 
y presentación artística que ocurren durante el ejercicio. 
–  Los Paneles -D y -E serán sorteados para sus funciones bajo la autoridad 
del CTF y de acuerdo con el RT 7.10, Reglamento de Jueces FIG en vigor, 
Después de la competencia el Panel-D 
Reglamento de Jueces FIG para GAF.  
–  Entregará un informe de la competencia como indique la Presidenta del 
CTF con la siguiente información: formularios detallando las violaciones y 

decisiones controvertidas con el número y nombre de la gimnasta.  
•  entregar este informe lo antes posible después de la competencia, 
según indique la Presidenta del CTF.  
–  Debe tener disponibles sus anotaciones con símbolos durante las consultas. 
–  Debe entregar las hojas con sus anotaciones en símbolos al final de la 
competencia. 
D1  y/o D2  también pueden tener función como E1 y E2  cuando haya menos de 6 jueces en total por evento. 

Los Jurados de Aparatos son asistidos por las Asistentes (cronometristas y 

jueces de línea) y Secretarias con Brevet internacional. 
 4.3.2 Funciones del Panel-E  
–  Deben observar los ejercicios atentamente, evaluar las faltas y aplicar las 
correspondientes deducciones correctamente, independientemente y sin 

parcialidad.  
–  Deben registrar las deducciones por:  
4.3.1 Funciones del Panel-D 
•  Faltas generales,  
–  Las jueces del Panel-D registran el contenido completo del ejercicio en 
•  Faltas de Ejecución específicas del aparato,  
notación simbólica, evalúan independientemente, sin parcialidad y 

después, conjuntamente, determinan el contenido de la nota-D. Tienen 

permitido deliberar.  
•  Faltas de Presentación Artística. 
–  La evaluación se realiza con deducciones en décimas de puntos [ej. 0.40 P.].  
–  Deben completar la hoja de notas (apéndice IV) con una firma legible o 
– Las jueces D2   entran la nota-D en la computadora.  

–  En caso de desacuerdo entre D1 y D2   la juez D1 debe solicitar la opinión de 
entrar en la computadora sus deducciones por  
•  faltas de Ejecución/Técnica (generales y específicas),  
la Supervisora del Aparato 
•  faltas de Presentación Artística.   
–  La juez D1 supervisa el trabajo de las Asistentes (cronometristas y jueces 
–  Deben poder facilitar un registro personal por escrito de sus evaluaciones 
de línea) y Secretarias, según se especifica en las Secciones 4.3.3 y 4.3.4 
de todos los ejercicios.  
•  en particular el correcto orden de paso dentro de un equipo o grupo 
–  Si se utiliza un sistema de cómputos manual, deben controlar que los 
mixto. 
mandatarios lleven inmediatamente la hoja de notas.  
–   La juez D1  controla que las deducciones neutrales por faltas de tiempo, 
–  Con sistema de cómputos manual, se deben mostrar simultáneamente las 
línea y comportamiento se hagan sobre la Nota Final antes de que ésta se 

muestre. 
seis notas E.  
–   El Panel-D decide cuando la gimnasta no se presenta antes y después del 
ejercicio. 
4.3.3 Funciones de las Asistentes  
–   El Panel-D decide cuando la gimnasta ha realizado un salto inválido “0” 

–   El Panel-D hace la deducción por ayuda sobre la nota final en: salto, 
–  Las Asistentes se sortean entre las jueces con Brevet para actuar como:  
•  jueces de línea en suelo para determinar la salida del borde y 
ejercicio y salidas,  
reconocer la falta levantando la bandera y el salto para determinar el desvío de dirección con respecto a las lineas del corredor y para 

reconocer la falta levantando la bandera roja
–   El Panel-D debe informar a la Supervisora del Aparato en caso de 
•  controlar los ensayos permitidos en el calentamiento (SA). 
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La estructura del Jurado de Aparatos para los distintos tipos de competencias es la 

 siguiente (Ver cuadro al final del Artículo 4): CM y JJOO internacionales invitacion 

     

 

–   jueces cronometristas para:  
 Ejemplos de ubicación: 
•  cronometrar la duración del ejercicio (2 jueces en viga y una en suelo) 
•  cronometrar la duración del tiempo de caída (en viga) 
D
•  cronometrar la duración del tiempo de caída (en paralelas).  
S 

A
•  controlar el comienzo del ejercicio después de encendida la luz verde  
E
 D
E 
•  controlar el tiempo de calentamiento. (En casos de incumplimiento, 
notificación escrita al Panel-D). Cuando lo solicite D1  – dar tiempo de 

calentamiento adicional a la gimnasta sustituta. 
VI
4.3.4 Funciones de las Secretarias  

Las Secretarias, con brevet FIG, generalmente son nombradas por el Comité 

Organizador. Bajo la supervisión de la juez D1 , s on responsables de la 

corrección en todas las entradas (procedimientos) en las computadoras:  

–  correcto orden de paso de los equipos y gimnastas 

–  manejo de las luces verde y roja 

–  anuncio correcto de la Nota Final. 
4.4 Ubicación del Jurado del Aparato (Paneles de jueces)  
 CTF 

CTM 
D E 
 SU 
Las jueces deben estar ubicadas lo más lejos posible del aparato, sobre 

podios elevados (mínimo la altura de la cadera con respecto al podio en PA, 

VI y SU), a fin de facilitar una visión del ejercicio sin perturbaciones. 
Cómputos 
–  Las jueces del Panel-D deben estar en línea con el centro del aparato.  
–  La cronometrista(s) se sienta al lado del Jurado del Aparato (a cualquier 
lado), en el diagrama se indica con las siglas AST.  
–  Las jueces de línea en suelo deben sentarse en esquinas opuestas y 
observar las 2 líneas más próximas a cada una de ellas.  
–   La ubicación del Panel-E será en sentido horario alrededor del aparato 
comenzando por la izquierda del Panel-D.   
  2    3    4  5  
1  AST  D2    D1   SEC  6  
Para salto el Jurado del Aparato debe colocarse por lo menos a 2 metros de 

distancia de la mesa de salto, ubicado desde el centro del aparato hacia el 

lado de la recepción. 
PA 
D  E 
–  Las jueces de salto deben estar ubicadas al “nivel de los ojos” con 
respecto a la mesa de salto, de tal forma que ambas fases sean visibles 

para todas las juec es.  
La juez de línea de salto se debe sentar en la esquina más alejada del lado 

de la recepción. 
Recomendación para la ubicación del Jurado del Aparato para cuando hay 

disponible podio. 
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4.5 IRCOS 
La video cámara IRCOS debe estar instalada a un lado del Panel-D. 

 4.6 Cálculo de notas  

Las seis notas de las jueces son la base para el cálculo de la nota. La 

deducción más alta y la más baja se eliminan; las restantes cuatro 

deducciones intermedias se suman y se dividen por cuatro =  NOTA del 

Panel-E.  
Ejemplos:  
 Nota del Panel-D = 5.70 P.  

Deducciones del Panel-E  
Juez:         E-1   E-2   E-3   E-4   E-5   E-6  

Ejecución  0.90 1.00 0.90 0.70  0.80 0.60 
Presentación Artística  0.30  0.20   0.20   0.30   0.30   0.30  

Deducción mostrada    1.20  1.20  1.10  1.00   1.10   0.90  

        X      x      x        x  
Notas   8.80   8.80  8.90   9.00  8.90   9.10 

       x       x      x        x  
NOTA FINAL                35.60/4 = 8.90 + 5.70 = 14.60 P. 
Deducción neutral                                                 - 0.20 

NOTA FINAL MOSTRADA                               14.40P.  

Cuando se trabaja con cuatro jueces, también se eliminan la deducción más 

alta y la más baja, las dos deducciones intermedias se suman y dividen por 

dos =  NOTA del Panel-E.  
4.6.1 Validez de las notas 
En casos en que la nota que se muestra en los tableros electrónicos para el 

público difiera de la que la juez ha entrado oficialmente en la computadora, la 

puntuación registrada en la terminal electrónica de la juez es la que se toma 

en cuenta. 
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[image: image2.emf]  Se permiten  diversas  técnicas para los saltos con giros, incluyendo que las  posiciones carpadas, agrupadas o con p iernas separadas se realicen en el  comienzo, en el medio o en el final del giro .     Defini ción :   Saltos (leaps)   –   despegue con 1 pie y recepción con el otro pie o 2 pies.   Saltos (hops)   –  despegue con 1 pie y recepción con el mismo pie o 2 pies   Saltos (jumps)   –  despegue con 2 pies y recepción con 1 o 2 pies     Split  insuficiente     Por la falta de grados en la separación de piernas (split insuficiente)   en saltos  (jumps, leaps, hops), giros  y elementos acrobáticos  sin vuelo :       Saltos  (jumps, leaps, hops) :                                        Giro s           Acro       >  0°  -  20°   deduc ción  0.10          > 20°  -  45° deduc ción  0.30           > 45°  considerar otro elemento del Código o sin VD        P or  p osición incorrecta de piernas                                           Piernas no paralelas al suelo   –   deducción      0 .10             Requisitos específicos para los siguientes elementos de danza  seleccionados      Zancada con cambio de pierna        Requisito: balanceo de la pierna libre mín. 45º,   separación de piernas  180˚   Panel  -  D   -   Balanceo de la pierna libre a menos de 45°, o con  pierna flexionada  -   otorgar  zancada .       Zancada con cambio de pierna   y  ½  giro   (180°)          Requisito :   debe mostrar posición de split sagital     Panel   -  D   -   Balanceo de la pierna libre a menos d e 45°, o  con  pierna flexionada   –   otorgar  zancada con   ½  giro  (180°)    -     S i s e muestra split  lateral   –   otorgar salto desde  una pierna con c ambio de pierna a split lateral  (Johnson)         


[image: image3.emf]Principios para la posición anillo  (VER ABAJO)     Salto anillo desde una p ierna / Salto anillo con cambio de pierna   Requisito :      Posición arqueada del tronco y cabeza hacia atrás con pie a la altura de la  cabeza.      Separación de piernas (split) de 180 °      Pierna de adelante en la horizontal      Panel  -  D   -   Pie de atrás por debajo  de  homb ros y/o pie rna de      adelante por debajo de  horizontal  ( >  10°)  –   otorgar       un VD menor   -   Sin  arco y/o llevar la cabeza atrás   –   otorgar zancada       o zancada con cambio de pierna   Panel   -  E   -   Insuficiente posición arqueada   –  0.10   -   Pie de atrás a la altura  d e  hombros   –  0.10   -   Pie rna de adelante por debajo de        horizontal  ( hasta  10°)   –  0.10   (por  posición incorrecta de piernas)   Nota   : piern a de atrás flexionada o extendida es el    mismo elemento    Salto oveja / Salto anillo  desde dos piernas         dar VD         No VD  Requi sito :  Arco del tronco y cabeza atrás con los pies    casi tocando la cabeza (forma de anillo)   Panel  -  D   -   No se muestra la forma de un anillo   –   No DV     (distancia entre cabeza y pies es aprox. más que la    medida del pie de  la gimnasta   -   Sin arco y/o llevar la cabeza atrás   -  No VD   Panel  -  E   -   Insuficiente posición arqueada   –  0.10   -   Pies insuficientemente cerca de la cabeza   –  0.10   -   Piernas separadas                         –  0.10/ 0.30   Yang Bo  Requi sito :     split  pasado con pierna  de  adelante  como  mínimo   a la horizontal     Panel  -  D   -   Sin split pasado pero ambas piernas a la horizontal  –        otorgar 1 VD menor   -   Split pasado pero pierna de adelante   por debajo de  la   horizontal  (>10º)  = salto anillo   -   Sin arco y /o  llevar la cabeza atr ás   =   zancada desde       dos piernas o sissone (si la pierna de adelante está       por debajo de horizontal)     -   Sin arco y /o  llevar la cabeza atrás  y sin split (faltan      más de  45 º   20º )  –  No VD   Panel  -  E   -   Insuficiente posición arqueada   –  0.10   -   Split pasado p ero pierna de adelante por debajo de      horizontal  (posición incorrecta de piernas )   –  0.10   Salto agrupado con/sin giro  Requi sito :   ángulo de cadera y rodillas a 45º    Panel  -  D     Ángulo de cadera  > 135°   –  No   VD   Panel  -  E   Rodillas a la horizontal   –  0.10   Rodi llas debajo de horizontal   –  0.30       Salto w olf  con/sin giro  Requi sito :  ángulo de cadera a  45°,  rodillas  juntas     Panel  -  D   Ángulo de cadera  > 135°   –  No VD   Panel  -  E   Pierna extendida a la horizontal   –  0.10   Pr. extend. debajo de horizontal   –  0.30   Salto de g ato   con/sin giro    Requi sito :  evaluar la posición de la rodilla  más baja    Panel  -  D   Ángulo de cadera  > 135°   –  No  VD   -  Falta de alternancia   –   otorgar salto      agrupado   Panel  -  E   Una o ambas piernas a la horiz.   –  0.10   Una o ambas pr. debajo de horiz   –  0.30     Salto carpado con piernas separadas con/sin giro    Ambas piernas sobre la  horizontal    Panel  -  D     Á ngulo de cadera  >  135°   –  No  VD     Panel  -  E   Piernas a la horizontal   –  0.10   Piernas debajo de horizontal   –  0.30        A demás de las deducciones por falta de am plitud   en los elementos , se deben hacer las  deducciones  de  ejecución  por  faltas de postura del cuerpo .    


[image: image4.emf]    PARALELAS   Impulso al apoyo invertido        Se considera alcanzada la  posición invertida   cuando todas las partes  del cuerpo están dentro de los 10º desde la v ertical     Panel   -  D           Si se termina :       dentro de 10º desde vertical   –   se otorga VD         >10°               –  No  VD                 Panel   -  E      > 10°  –  30°    -   sin deducción        > 30°  –  45°    -  0.10       > 45°            -  0.30        Elementos circulares con/sin giros al apoyo invert ido y   Elementos con vuelo de BS a BI         Balanceos   –   Elementos  circulares  con giros  que no alcanzan los 10º requeridos y  continúan el movimiento después de  completar el giro en la dirección opuesta         Elementos circulares sin giro y      Elementos con vuelo que no  alcanzan los 10º requeridos                                           Panel   -  D     Si se termina        dentro de  10°  –   se otorga VD      > 10°                –   se otorga 1 VD menor     Panel   -  E      > 10°  –  30°   –  0.10      > 30°  –  45°   –  0.30       > 45°            –  0.50     Nota :   Balanceos con ½ giro :      Toda s las partes del cuerpo deben alcanzar la horizontal para recibir el  VD, de otra manera no se otorga VD          Si por lo menos una parte del cuerpo queda debajo de la horizontal  =  otro elemento del Código          Elementos circulares  e impulsos de piernas (cast)   con g iro  completados  en la VERTICAL          Panel   -  D   Si  se llega a vertical      dentro de 10º  y   (a ambos lados) o   se  realiza  el giro  se realiza  después  de la  vertical  –   otorgar VD            Panel   –  E   Si el giro se completa después de la vertical (a  ambos lados)      > 10°  –  30°   –  0.10      > 30°  –  45°   –  0.30      > 45°            –  0.50                   Además de las deducciones aplicadas por amplitud en los elementos, se deben  hacer las  deducciones de ejecución por faltas de postura del cuerpo        
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 PARTE III – Aparatos 
 ARTÍCULOS 8-11 
[image: image6.emf]ARTÍCULO 8  —  Salto        8.1 Generalidades   La gimnasta debe realizar uno o do s saltos de la Tabla de Saltos,  dependiendo  de los requisitos para esa fase de la competencia.      –   La gimnasta es responsable del anuncio del número de salto previsto antes  del comienz o de  cada  salto.    –   La longitud de la carrera recomendada es de 25 metros. Sin embargo, la  longitud de la carrera puede fijarse individualmente.   –   Después de encendida la luz verde o después de recibir la señal de la juez  D 1 , la gimnasta  ejecuta  su primer salt o y regresa al final de la pista de carrera  para colocar el número de su segundo salto. Después de que se haya  mostrado la nota de su primer salto, debe estar preparada para comenzar  inmediatamente su segundo salto .   –   El salto comienza con la carrera, la lle gada y despegue del trampol ín con dos  pies, tanto desde      posición hacia adelante como      posición hacia atrás.   –   No se pueden presentar como saltos nuevos, saltos con despegue o  recepción lateral .     –   Las fases del salto que se evalúan comienzan con el despegue y s on:      primer vuelo      repulsión      segundo vuelo y       recepción .   –   Todos los saltos deben realizarse con repulsión de  ambas  manos sobre la  mesa de salto.       –   Las carreras permitidas, si la gimnasta no ha tocado el trampolín y/o la  mesa  de salto  son :       dos carreras cuando  se requiere 1 salto (no se permite una tercera  carrera )       tres carreras cuando se requieren 2 saltos (no se permite una cuarta  carrera ).   Se requiere que la gimnasta use apropiadamente el “collar de seguridad” puesto  a disposición por el Comité Organizador  para saltos con entrada por  rondada .           8.2   Grupos de saltos   Los saltos se clasifican en los siguientes grupos :   Grupo 1  –     Salto sin mortal (Inversión adelante, Yamashita,  Rondada ) con o  sin giro en EL en el 1 er  y/o 2 do  vuelo   Grupo 2  –     Inversión adelante con  o sin 1/1 giro (360°) en el 1 er  vuelo  –   mortal adelante  o atrás  con o sin giro en EL en el 2 do  vuelo   Grupo 3  –     Inversión adelante con ¼  -  ½ giro (90°  -  180°) en el 1 er  vuelo  (Tsukahara)  –  mortal atrás con o sin giro en EL en el 2 do  vuelo   Grupo 4  –     Ronda da  (Yurchenko) con o sin 1/1 giro en EL (360°) en el 1 er   vuelo  –  mortal atrás con o sin giro en EL en el 2 do  vuelo   Grupo 5  –     Rondada  con ½ giro en EL (180°) en el 1 er  vuelo  –  mortal  adelante  o atrás  con o sin giro en EL en el 2 do  vuelo     8.3  Requisitos   –   Se  debe mostrar el número del salto  previsto  (manual o electrónicamente) antes  de la ejecución del salto.   –   En la  Clasificación, Final por Equipos y Final Individual :    Se debe realizar un salto .      En la  Clasificación ,  la nota d el  1 er  salto cuenta para el total d el  Equipo   y/o el total  Individual .       La gimnasta que quiera clasificar para la  Final por Aparatos  deberá  realizar  dos saltos según las reglas para  Final por Aparatos  que se  detallan a continuación.     Final por Aparatos   La gimnast a debe realizar dos saltos,  s e promedian para obtener la nota final.   –   Los dos saltos deben tener diferente  fase de repulsión (posición de despegue  de la mesa de salto) atrás o adelante , de la siguiente manera:      Repulsión adelante   Ej: Inversión adelante  –  ½ giro mortal atrás agrupado (Cu ervo)        Repulsión atrás   Ej: Tsukahara  –  mortal atrás con 1/1 giro en EL       Ejemplo para Finales:     1.  Si el primer salto tiene  fase de repulsión atrás , las opciones para el  2 do  salto  podrían ser:       Rondada  ½ giro  –   mortal adelante en  2 do  vuelo      Inversión adel ante  –  1/1 giro en  2 do  vuelo   o                  2.     Si el primer salto tiene fase de repulsión adelante, las opciones para el 2 do   salto podrían ser:        Yurchenko   –  mortal  atrás extendido      Tsukahara  –  mortal atrás carpado    

[image: image7.emf]8.3.1   Líneas del corredor   Como orientación par a las deducciones de dirección, se marcará un corredor  (carril) sobre el centro de la colchoneta de recepción. La gimnasta debe hacer la  recepción y finalizar en una posición de pie estable dentro de esta zona   La juez  D   ( con  notificación escrita de la Juez  de Línea )  hace las deducciones por  desvío de la línea recta sobre la Nota Final  de la siguiente manera:     –   Recepción en el corredor, pero cerca de la línea                  –  0.10 P   –   Recepción fuera de la línea del corredor con un pie   –  0.30 P   –   Recepción fuera de l corredor con ambos pies   –  0.50 P   Nota:  el primer contacto es decisivo     8.4   Deducciones  específicas del aparato (Panel - D )   Todos los saltos tienen asignado un número.   La gimnasta es responsable del anuncio del número de salto  previsto . No hay  penalización si s e realiza un salto diferente al anunciado.   –   No mostrar el número de salto previsto*      ( no  se muestra número)                   0.30  P .   *descuento sobre  la Nota final del salto realizado   –     Apoyo de una mano (descuento sobre la Nota Final)         2.00 P.   En la  Clasifi cación   para la  Final por Aparatos  y Final por Aparatos        c uando   se realiza  un solo salto  o el mismo salto     Evaluación:  nota del  1 er  salto ejecutado dividido por 2 = Nota final      cuando  los dos saltos no tienen fase de repulsión diferente     Evaluación:  promedio  final de ambos saltos  menos  2.00 P. = Nota final         Ejecución de saltos inválidos*   –   Carrera con toque del trampolín o mesa de salto, sin      ejecutar  el  salto    Inválido  –  Nota 0   –     No tocar la mesa de salto   Inválido  –  Nota 0   –     Durante el salto       Cualquier ay uda    Inválido  –  Nota 0   –   No usar el collar de seguridad en saltos con entrada   por  rondada     Inválido  –  Nota 0   –     No llegar a la recepción con los pies primero   Inválido  –  Nota 0   *Nota:  El Panel - D   registra nota "0"     El Panel - D  y la Supervisora del Aparato harán  automáticamente una revisión con  vídeo en todos los casos de saltos inválidos  -  nota “0” o que hayan tenido una  deducción de 2.00 P. por “toque de una sola mano”.     8.5  Método de determinación de notas    Panel - D :  entra el Valor del salto realizado  y le mue stra al Panel - E en la pizarra   el  símbolo del salto considerado (si es diferente al número anunciado)     La nota del primer salto deberá mostrarse antes de que la gimnasta realice el  segundo salto.     8.5   Deducciones e specíficas  de l   aparato  (Panel - E )    Faltas   0.10  0.30  0.50  1.00   Primer vuelo        Por falta de grados de giro en EL  Incompleto :      Gr.#  3 con  ¼ (90˚)  –  ½ (180˚)      Gr.#1y 5   con ½ (180˚)  y 1/1  giro      Gr. #1, 2 y # 4 con 1/1 (360°) giro   –   Técnica pobre      ángulo en cadera      arco      rodillas flexionadas      s eparación de piernas o rodillas         45°        45°     45°             x   x   X   X     90 °      90°    90°              x   x   X   X    >9 0°     >90°                   X    Repulsión         –   Técnica pobre      apoyo escalonado/alternado de manos  en saltos con entrada hacia adelante        brazos flexionados      X          x    X     x        x       ángulo en hombros    x  x        no pasar por la vertical  x  x     –   Giro en EL  o ET  comenzado mu y temprano  x  x     Segundo vuelo       –   Altura  x  x  x  0.80   –   Exact itud del giro (EL)  x      –   Posición del cuerpo      No mantener la posición extendida  (carpar para la recepción en saltos extendidos)      Extensión insuficiente y/o tarde      (saltos agrupados y carpados)      Rod illas flexionadas      Separación de piernas o rodillas    x     x     X   X    x     x     X   X                X          –   Longitud insuficiente (distancia )      x  x  x    General       –     Falta de rotación (ET) del mortal      sin caída      con caída   –      Dinamismo nsuficiente    x     x      x   x        x    Caíd as   Segundo vuelo      con recepción de pies primero, el salto se considera      sin recepción de pies primero, el salto vale 0.00 P.  


[image: image8.emf]ARTÍCULO 9  —  Paralelas asimétricas       9.1 Generalidades    La evaluación del ejercicio comienza con el despegue desde el trampolín o la  colchoneta.  No  se permiten soportes adicionales debajo del trampolín (ej: un  trampolín extra).   Se permite una  segunda  carre ra para la entrada si la gimnasta en su  primer  intento  no  ha tocado el trampolín, el aparato, ni ha pasado por debajo del mismo .    ­   Después de una  2 da  carrera sin realizar la entrada, la gimna sta debe comenzar  el ejercicio.    ­   No hay penalización si no ha toca do el trampolín, el aparato o pasado por  debajo del mismo .   -   No  se permite un   tercer intento .     Durante una  caída  del aparato, se permite una interrupción de 30 segundos (el  tiempo comienza cuando la gimnasta está sobre sus pies después de  la  caída)  antes de  que la gimnasta deba subirse nuevamente a la paralela para continuar el  ejercicio.    ­   El transcurso del tiempo durante la caída se mostrará en s egundos en el  tablero de notas.    ­   Se dará una señal de aviso (gong) a los       10 segundos,       20 segundos y nuevamente a  los       30 segundos  (tiempo límite) .    ­   Si la gimnasta no se sube a la paralela en los 30 segundos de tiempo límite, el  ejercicio se considera terminado     9.2 Contenido y construcción del ejercicio   Para el VD s e cuentan  las   8   dificultades más alta s inclu ida la  salida.     El valor de dificultad debe representar de forma variada las siguientes categorías  de movimientos:    –   Vueltas y Balanceos      Gran vuelta (giant circles) atrás       Gran vuelta (giant circles) adelante      Balanceos y  Vueltas  de apoyo libre       Stalders adelant e/atrás       Vueltas carpadas adelante/atrás    –   Vuelos       vuelos desde BS a BI  (o al revés)      vuelos con contramovimiento  (sobre la barra)      saltos      ángeles (hechts)      mortales     9.3 Requisitos de  Composición (RC)  -   Panel - D     2.50 P.      1  –  Elemento con v uelo de BS a  BI  y de BI a BS       recibe  0.50 P.   2  –  Elemento con v uelo  en la misma banda       recibe 0.50 P.   3  –   Mí n.  dos tomas diferentes  (no cast,  entrada o   salida )  y     un elemento circular cerca de la barra  ( sin vuelo )     recibe 0.50 P.     4  –   Elem.  sin vuelo con   mín.  360º de  giro (realizado en la barra)   recibe 0.50 P.   5  –  Salida       Sin salida, salida A -  o B -             recibe 0.00 P.      Salida C -                 recibe 0.30 P.      Salida D -  o mayor             recibe 0.50 P.       9.4 Valor de enlace (VE)  -  Panel - D   El VE  se puede otorgar por enlaces directos.  El VE se suma en la Nota - D .     Las fórmulas para los enlaces directos son las siguientes:   0.10  0.20   D   (vuelo   BS a BI )   +  C     (se deben realizar  en ese orden )  D  ( vuelo -  misma banda o BI a BS)   +  C o  m ás   ( en BS )   (se deben realizar  en ese orden )   D + D   o  más  D +  E  (un elemento con vuelo)   E + E   Nota:   Para  VE  todos  los elementos C/ D  deben tener vuelo o  mín .  ½   giro ( 180º )   ­   Un el emento se puede realizar dos (2)  veces dentro del mismo enlace directo  para VE , pero no recibe valor de dificultad (VD) la 2 da  vez .    ­   Los elem entos de vuelo incluyen elementos con visible vuelo       d esde BS a tomar BI (o al revés)      c on vuelo con contramovimiento (sobre l a barra), salto, ángel o mortal   seguido de retoma en la misma banda o la otra       r ealizados como salidas   Nota:  Los cambios  de toma sa ltados con/sin giro  180° - 360°  NO   constituyen  vuelo.     Estos enlaces directos se pueden realizar como:       enlace de entrada ( los elementos del gr.1  no se  consideran  elementos con  vuelo)     ej:    D+D = 0.10             enlace dentro del ejercicio   


[image: image9.emf]   enlace de salida.      ­   Si  entre dos (2) elementos se realiza un  impulso vacío  o un  impulso   suplementario ,  NO  se puede otorgar el VE.      Impulso vacío  =  balanceo adelante/atrás sin ejecución de un elemento  de  la Tabla, antes de que el balanceo vuelva en sentido contrario.    Excepto el ementos tipo "Shaposhnikova".          Impulso suplementario  = impulso de  piernas desde el apoyo facial y/o  balanceo no necesarios, que se hacen para poder realizar el elemento  siguiente.      9.5  Dedu cciones específicas del aparato (Panel - E )    Faltas  0.10  0.30  0.50   o más   –   Carreras      Carrera con toque del trampolín o PA sin  entrada      3 er  intento de entrada      1.00     1.00   –   Acomodar la posición del agarre   x     –   Rozar el aparato con los pies    x    –   Rozar la colchoneta     0.50   –   Golpear el aparato con los pies     0.50   –   Golpear  la colchoneta con los pies    1.00   –   Movimiento no característico   (ej:  s eparación de piernas (split) antes de la llegada  al apoyo invertido )       x    –   Ritmo pobre  en los elementos    x     –   Insuficiente altura en elementos con vuelo   x  x    –   Falta de rotación en elem entos con vuelo    x     –   Insuficiente extensi ón en kips o impulsos atrás  (casts)  x     –   Impulso vacío   x    –   Impulso suplementario        0.50   –   Ángulo en que se completa el elemento  x  x  x   Amplitud de:   –   Balanceos ad. o atr. por debajo de la horizontal   –   Impulsos de pie rnas atrás (casts)    x   x      x    ­   Cambio de banda sin realizar un elemento   x    –   Más de 2 elementos iguales directamente enlazados  con la salida  x     –   Falta de intento de salida*    0.50       * Salidas con caída:   ­   Si el mortal para la salida  no  ha comenzado (no ha in iciado la rotación) y  ocurre una caída, o    ­   N o hay intento de salida   (recepción sobre pies o caída después de recepción  sobre pies)     Ejemplo 1:  Sub - balanceo sin rotación y recepción sobre espalda o pies   Evaluación:   •   No   RC   (Panel - D )   •   No   VD   –   se cuentan sól o  7  elementos   (Panel - D )   •   0.50   falta de intento de salida   (Panel - E )   •   deducciones  de  la recepción  (Panel - E )   •   Caída  -  1.00  o  aplicar  deducciones de la recepción si no hay caíd a  (Panel - E )     ­   Si el mortal de salida ha comenzado y luego ocurre la caída:     Ejempl o   2:   Sub - balanceo y mortal adelante agrupado sin llegar con pies primero   Evaluación:   •   No   RC   (Panel - D )   •   No   VD   –  se cuentan sólo  7 elementos  (Panel - D )   •   Caída  -  1.00   deducciones de la recepción   (Pane l - E )     9.6   Notas     Caídas  –  Elementos  con  vuelo       con  agarr e de   ambas  manos (suspensión  o apoyo momentáneo ) en la  barra, se otorga el VD       sin  agarre de  ambas  manos en la barra,  no  se otorga el VD     Entradas      Puede cubrir el R C  1 de vuelo desde BI a BS o BS a BI      Los elementos realizados como entrada pueden hacerse en  el ejercicio  (o viceversa), pero reciben VD sólo una vez.  


ARTÍCULO 10 — Viga de equilibrio 
 –  El período de caída termina cuando la gimnasta despega de la colchoneta 
para volver a subir a la viga.  
–  Después de que la gimnasta se haya subido a la viga, la juez cronometrista 
1 recomienza el cronometraje con el primer movimiento para continuar el 

ejercicio.  
10.1 Generalidades  

La evaluación del ejercicio comienza con el despegue desde el trampolín o la 

colchoneta. No se permiten soportes adicionales debajo del trampolín (ej: un 

trampolín extra).  

Se permite una segunda carrera para la entrada si la gimnasta en su primer 

intento no ha tocado el trampolín o el aparato.  

–  Después de una 2d a carrera sin realizar la entrada, la gimnasta debe 
–  El transcurso del tiempo durante la caída se mostrará en segundos en el 
tablero de notas. Se dará una señal de aviso (gong) al tiempo límite de 10 

segundos.  
•  Si la gimnasta no se sube a la viga en los 10 segundos de tiempo 
límite, el ejercicio se considera terminado.  
comenzar el ejercicio. No se permite un 3º intento. 
10.2 Contenido y construcción del ejercicio  

–  Para el VD se cuentan las 8 dificultades más altas incluida la salida. 
–  Se aplica la deducción por “entrada no de la tabla de elementos”, pero no 
hay penalización adicional si no ha tocado el trampolín o el aparato. 
•  Máximo 5 Acro  
La duración del ejercicio en la viga de equilibrio no debe exceder 1:30 

minutos (90 segundos).  
•  Mínimo 3 Danza   
Cronometraje:  
El valor de dificultad debe representar de forma variada las siguientes 

categorías de movimientos:  
–  La juez cronometrista 1 (asistente) comienza a cronometrar cuando la 
gimnasta hace el despegue desde el trampolín o la colchoneta. Para el 

reloj cuando la gimnasta toca la colchoneta terminado su ejercicio de viga.  
– Elementos acrobáticos con o sin   
•  apoyo de manos 
–  Diez (10) segundos antes del tiempo límite y otra vez al término del tiempo 
•  fase de vuelo 
límite (1:30), una señal (gong) indicará que el ejercicio debe finalizarse.  
– Danza 
–  Si la recepción de la salida coincide con el sonido de la segunda señal, 
•  saltos (leaps, jumps y hops) 
no hay deducción.   
• giros 
• ondas de cuerpo 
–  Si la recepción de la salida ocurre después de la segunda señal, se 
•  posiciones de mantenimiento (en posición de pie, sentada y acostada) 
deduce por tiempo largo. Las jueces evalúan el ejercicio completo, 

incluyendo la salida.  
10.3 Requisitos de Composición (RC) – Panel-D   2.50 P. 
–  La deducción por tiempo largo se hace si el ejercicio dura más de 1:30 
1 – Un enlace de por lo menos 2 elementos de danza diferentes,  
minutos (90 seg.). 
uno es un salto (jump, leap o hop) con separación de 180°  

antero-posterior (split)       – recibe 0.50  
•    0.10 P.  
–  Los elementos que se realizan después de los 90 segundos límite, son 
2 – Giro –                                – recibe 0.50  

3 – Una serie acrobática, mínimo 2 elementos con vuelo*, uno es  

    un mortal (pueden ser los mismos elementos)    – recibe 0.50  

4 – Elementos acrobáticos en diferentes direcciones (ad/lat y atr) – recibe 0.50 

5 – Salida  
reconocidos por el Panel-D y evaluados por el panel-E.  
–  La juez cronometrista respectiva informa por escrito las infracciones de 
tiempo a las jueces del Panel-D, que hacen la deducción sobre la Nota 

final.  
• Sin salida, salida A- o B-            – recibe 0.00 
Tiempo intermedio (de caída):  

–  Por interrupción del ejercicio debido a una caída del aparato, se permite 
• Salida C-                                     – recibe 0.30 
• Salida D- o mayor                    – recibe 0.50  
un tiempo intermedio de diez (10) segundos (la juez cronometrista 2 

comienza a cronometrar cuando la gimnasta está sobre sus pies después 

de la caída). La duración de la caída se cronometra por separado; no se 

contará en el tiempo total del ejercicio.   
* Elementos con vuelo con o sin apoyo de manos. 
Nota:   
•  RC 1 - 4 se deben realizar sobre la viga. 


[image: image10.emf]10.4  Valor de Enlace ( V E )  –   Panel - D     El Valor de Enlace se puede otorgar por enlaces directos .   El VE se suma en la Nota - D .      Las fórmulas para los enlaces directos son las siguientes :   ACROBÁ TIC O   0.10  0.20   2 elementos acrobáticos con vuelo, excluyendo la  salida   C /D  +   D   ( o más )   C + C   B + E  * C /D   +  D   (o más)   B + F   3 elementos acrobáticos con vuelo, incluyendo entrada y salida    (salida mínimo D)   B + B +  D   C + B + C    ( debe realizarse en este orden )  B + B + E   C + C + C    B + C + D     GIROS   A + C   (o al revés)    Nota:  s e pueden realizar sobre la misma pierna de apoyo  o con paso al  giro sobre la otra pierna   (se permite un breve demi - plié sobre uno o  ambos pies)   MIXTO   C + C o  m ás   ( excluyendo salida )   Mortal  D -   +  Balanza  (scale)   A -      ( este orden y no se permite pa so  para la balanza )        * Enlaces con efecto de rebote desarrollando velocidad en una dirección:   •  Recepción (sobre dos pies) del 1er elemento con vuelo y apoyo de manos  seguido de un inmediato despegue/rebote al 2do elemento o    •  Recepción del 1er elemen to sobre una pierna y apoyo de la pierna libre con  un inmediato rebote desde dos piernas al 2do elemento.       –   Un elemento acrobático se puede realizar sólo dos (2) veces dentro de l  mismo  enlace   serie   para VE, pero no recibe Valor de Dificultad (VD) más  de un a vez   –   Los saltos desde dos piernas con 1/1 o más realizados en posición lateral  reciben 1 VD más que en posición transversal.  ( ver  art.   5)     –   Los siguiente elementos acrobáticos B -  con apoyo de manos y vuelo      flic - flac a piernas juntas       flic - flac a piernas se paradas      gainer flic - flac      rondada        inversión adelante con vuelo   se pueden realizar una 2 da  vez en el ejercicio y/o salida para recibir VE       Salida con caída :     –   Si el mortal para la salida no ha comenzado (no ha iniciado la rotación) y  ocurre una caída, o     –   no  hay intento de salida   (recepción sobre pies o caída después de  recepción sobre pies )   E jemplo  1 :  Rondada  y salto saliendo de la viga :     Evalua ción :   •   No   RC   (P anel - D )   •   No   VD   –   cuentan sólo  7  element os   ( Panel - D )   •   0.50  por  falta de intento de salida   ( Panel - E )     •   Ca ída  –  1.00 o aplicar deducciones de la recepción si no hay caída   ( Panel - E )     –   Si el mortal de salida ha comenzado y luego ocurre la caída :   E jemplo  2:   Rondada ,  comienza el mortal de salida y no llega con pies primero       Evalua ción :     •   No   RC     ( Panel - D )     •   No  VD   –   cuentan sólo 7 elementos   ( Panel - D )   •   Caída  –  1.00   ( Panel - E )       10. 5    Deducciones por Presentación Artística ( Panel - E )       Faltas  0.10    030  0.50   –   Insuficiente variación en el ritmo  x       –   Seguridad de la presentación  x  x    –   Presentación artística insuficiente du rante todo el  ejercicio   inclu yendo :          Falta de coreografía creativa   originalidad en la composición de los  elementos y movimientos      x          x    –   Gestos o mímica inapropiados que no  corresponden a los movimientos  x    


[image: image11.emf]  10. 6  Deducciones específicas del Aparato  ( Panel - E )     F altas    0.10  0.30  0.50   o  m ás   –   Carreras      Carrera con toque del trampolín o VI sin  entrada    –     3 er  intento de entrada        1.00      1.00   –   Apoyo adicional de una pierna contra la superficie  lateral de la viga       x      –   No cumplir con el requerimiento téc nico del  elemento por uso de apoyo adicional         x      –   Agarrarse de la viga para evitar una caída      0.50   –   Movimientos adicionales para mantener el  equilibrio     x  x     0.50   –   Pausa de concentración  (mayor de 2 segundos)       x     –   Preparación  excesiva  para  ele mentos de danza       x     –   Uso unilateral de los elementos :      Más de un ½  giro sobre 2 pies con piernas  extendidas   durante todo  el ejercicio      x                –   Uso insuficiente del aparato :       falta de un movimiento cerca de la viga con una  parte del torso y/o cabeza  en contacto con la  viga (no  es  necesario  que sea elemento )     x         –   Ritmo pobre en los enlaces  x     –   Entrada no de la tabla de elementos  x     –   Falta de intento de salida    0.50       10.7  NOTA S:   Caída s  –   Elementos acrobáticos y de danza   –   para que se les otorg ue la  dificultad deben volver a la viga con pie o torso     ­   con  recepción sobre la viga de uno o dos pies o en la posición  establecida  –  se otorga el VD   ­   sin  recepción sobre la viga de uno o dos pies o en la posición  establecida  –   No  se otorga el VD     Entradas   ­   Sólo  una rondada  puede preceder a la entrada     ­   Los elementos de entrada (roles,  verticales  y mantenimientos) se  pueden realizar dentro del ejercicio, pero reciben valor de dificultad  sólo una vez por el mismo elemento .   Posiciones de mantenimiento   ­   Las vertic ales (sin giro) y las posiciones de mantenimiento deben  mantenerse 2 segundos, si así se indica en la tabla de elementos, para  recibir VD.  Si el elemento no se mantiene 2 seg. y no aparece como  otro elemento en el Código, recibe 1 VD menor (la vertical o e l  mantenimiento deben estar terminados) .    ­   Para VE los elementos acrobáticos con “mantenimiento” (con vuelo) se  pueden usar como segundo elemento en una serie acrobática .     ­    y      reciben 1 VD menos si l a vertical no se mantiene 2 seg      Si la gimnasta realiza el mismo elemento otra vez en el ejercicio y  mantiene la posición de vertical 2 seg.  –  no se otorga VD      Element o s   Onodi  (5.401)   ­        se puede usar como 1 er  o 2 do  elemento en  una serie acrobática .   ­   Tic Toc    sólo se puede usar como último elemento en una serie y se  considera el mismo elemento que Onodi .       Element o s  específicos   ­   (eliminar símbolos )  las manos deben apoyarse en  posición transversal .  Si las manos se apoyan laterales , el elemento  recibe un VD menor        Si la gimnasta realiza el mismo elemento otra vez en el ejercicio y  completa el 1/1 giro  –  no se otorga VD      Manos colocadas juntas en posición transversal –  Correcto         Manos una frente a la otra en posición transversal  –  Correcto                                                   Si la mano de adelante completa el giro  –   se otorga VD                                     ( aplicar la deducción por precisión )               Manos en posición lateral –  recibe VD= C -                            (aplicar  la deducción por precisión)    



[image: image12.emf]  ARTÍCULO  11  —   Suelo       11.1 General idades   La evaluación del ejercicio comienza con el primer movimiento de la  gimnasta. La duración del ejercicio de suelo no puede exceder los 1:30  minutos (90 segundos ).    El CD con la música de suelo se entregará en la adm inistración de la  competencia.  La administración y el  entrenador  de  la  delegación  cronometrarán c ada CD  para el ajuste al tiempo aprobado.        Cronometraje :    –   La asistente comienza a cronometrar cuando la gimnasta comienza con el  primer movimiento de su ejer cicio .    –   La asistente para el cronómetro cuando la gimnasta termina su ejercicio con  la última posición. El ejercicio debe terminar con la música .    –   La deducción por tiempo largo se hace si la duración es mayor de 1:30  minutos (90 seg.).      0.10 P.    o   Los element os que se realicen después de los 90 segundos de tiempo límite  serán reconocidos por el Panel - D y evaluados por el Panel - E .      El acompañamiento musical con orquesta, piano u otros instrumentos (sin  letra )  se realiza mediante grabación .   –   Ausencia de música o  música con  voz   letra                1.00 P.   Nota: deducción del Panel - D de la Nota final .     Líneas de borde :  Sobrepasar el área de suelo establecida  (12 X 12 m),  es  decir, tocar el suelo con cualquier parte del cuerpo fuera de las líneas de borde,  tiene una dedu cción .    –   Salida o recepción fuera de la línea con un pie/mano           –  0.10  P.   –   Salida con ambos pies/manos o parte del cuerpo ,  o recepción con ambos pies  sobre la línea  levemente  fuera  (1 er   contacto de los pies )              –  0.30 P.   –   Recepción fuera con ambos pi es                 –  0.50 P.      Las jueces cronometristas y de línea informan por escrito las infracciones de  tiempo y línea respectivamente al Panel - D, que hace la deducción sobre la  Nota final .       11.2  Contenido y construcción del ejercicio     –   Para el VD se cuentan  las 8 dificultades más altas incluida la salida        Máximo 5 Acro        Mínimo 3 Danza     o   El número máximo de líneas acrobáticas con mortal es  cuatro  (4) ;   no se  contará para el VD ninguna dificultad realizada en líneas acrobáticas  posteriores.      Una línea acrobática  está compuesta como mín. por un elemento con  vuelo sin apoyo de manos y despegue con 2 pies (rebote )     o   incluidos enlaces mixtos   o   se sigue considerando como línea acrobática si el mortal no tiene  recepción con pies primero   E jemplo s:     1.   un mortal simple o do ble   ( con despegue desde  2  pies )     2.   un enlace de mú ltiple s   mortales   ( con despegue desde 2 pies )                  enlazados o no   con elementos acro   con vuelo y apoyo de manos .      3.   series mixtas ( saltos desde uno o dos pies  - jumps o  leaps - )  con mortal   ( con d espegue desde 2 pies )        En un enlace  acrobático  largo, la 2da línea acro comienza con el 1er  element acro realizado en la dirección opuesta, seguido de elementos  acro adicionales.      E jemplo :  Una serie acro, pero dos líneas acro ;                                                                                                                                                 Lo siguiente NO  constitu y e  una línea acro :   o   Mortal   con despegue desde un pie  ( se pueden utilizar para cubrir RC y VE )   o   Enlaces a cro  o mixtos   de ele mentos con vuelo con apoyo de manos                       El valor de dificultad   debe representar de forma variada las siguientes  categorías de movimientos :           Elementos acrobáticos      roles      verticales      elementos con apoyo de manos con o sin fase de vuelo y       m ortales     –   Dan za      saltos ( leaps, jumps  y  hops )      giros  


[image: image13.emf]11.3   Requisitos de Composición   (RC )  –   Panel - D     2.50 P .   1  –   Un pasaje de danza de por lo menos  dos  elementos diferentes,    uno de ellos con separación de 180° antero - posterior (split)         –   recibe  0.50      Pas aje de danza de  2  ó más saltos desde una pierna (leaps o  hops)  diferentes (del Código) enlazados directa o indirectamente (con pasos    de carrera, pequeños saltitos desde una pierna, chassé, giros chainé) .    El objetivo es crear un amplio y fluido recorrido  de movimiento .      No se permiten saltos desde dos pies (jumps) ni giros ya que son  estacionarios .   Se permiten los giros chainé (1/2 giro sobre dos pies) porque se  consideran pasos de desplazamiento .      Si en el pasaje de danza los saltos desde una pierna (leaps  y hops)  se  realizan como 1 er  elemento, deben tener recepción con una pierna.   2  –   Una  serie   línea   acrobática con 2 mortales diferentes           –   recibe   0.5 0        la serie acrobática debe contener como mínimo 2     elementos acrobáticos con vuelo, uno de ellos debe se r un mortal .   3   –   Mortal adelante / lateral   y atrás         –   recibe  0.5 0   4   –   Mortal con doble giro (ET)   y mortal con giro (EL) min. 360˚     –   recibe  0.50   5   –   Salida       Sin salida, salida A -  o B -               –  recibe 0.00      Salida C -                 –  recibe 0.30      Salida D -  o mayor            –  recibe 0.50      –   La salida es  la última  línea acrobática     –   Se considera que NO hay salida si  s e r ealiza   sólo 1 línea acrobática .      se realizan menos de 2 series acro        se pierde el RC de salida  si falla el mortal de la última serie acro .     Después de la última serie acrobática o mortal, se permite una serie mixta  con un máximo de un elemento acrobático .     Ejemplo   # 1 :                     Evaluació n:   •   No  RC  (salida)   ( P anel - D )   •   No   VD   –   cuentan  máx.  7 elementos  ( P anel - D )   •   0.50 por falta de intento de salida  (Panel - E)     •   Deducciones de la recepción  (Panel - E)       Ejemplo #2          Evaluación:   •   RC  ( salida ) +0.50  ( Panel - D )         E jemplo  #3     La gimnasta no hace la recepción con pies primero en la 2 da   línea acro :                    Evalua ción :     •   No  RC  ( salida )  ( Panel - D )     •   No  VD   –   cuentan solo 7 elementos   ( Panel - D )   •   Caída   -  1.00 ( Panel - E )     E jemplo  #4   Con repetición del mismo elemento   Evalu a ción :     •   No  RC  ( salida )  ( Panel - D )     •   No VD  –  cuentan solo 7 elementos  (Panel - D )   •   Aplicar las deducciones de la recepción si es necesario   ( Panel - E )       11.4  Valor de Enla ce  ( VE )  –   Panel - D     El Valor de Enlace se puede otorgar por enlaces acrobáticos indirectos y  directos .   El VE se suma en la Nota - D .    Las fórmulas para los enlaces acro indirectos y directos son las siguientes    ACROBATIC O INDIRECTO   0.10  0.20   C + D  C + E   A + A + D    ACROBATIC O DIRECTO   0.10  0.20   A + A + D  A/B + E   B + D  C + D   C + C    MIX TO   Mort al  D -  +  salto (jump)  A -     ( debe realizarse en este orden )      Enlaces indirectos  son aquellos en los cuales entre los mortales se realizan  elementos acrobáticos con fase de vuelo y apoyo de manos directamente  enlazados (ej.  rondada , flic - flac, etc. como elem entos preparatorios) .             



Nota: Los elementos acrobáticos para VE son sólo sin apoyo de manos.
11. 5  Deducciones por Presentación Artística (Panel-E)

	  Faltas 
	0.10
	0.30
	0.50

	· Falta movimiento cerca del suelo con una parte del (VER ABAJO)
	
	
	

	· Presentación artística insuficiente durante todo el ejercicio incluyendo:   

· Falta de coreografía creativa

originalidad en la composición de los elementos y movimientos
· Inhabilidad para expresar la idea (tema) de la música por medio de los movimientos
· Insuficiente variación en el ritmo
	x

x

x
	x
	

	· Música
· Relación pobre entre música y movimiento 

· Música de fondo
	x


	x


	x

	· Gestos o mímica inapropiados que no corresponden a la música o a los movimientos
	x
	
	 


11.6 Deducciones específicas del aparato (Panel-E)

	Faltas
	0.10
	0.30
	0.50

	· Pausa de concentración antes de serie acrobática 
 (más de 2 segundos)
	x


	
	

	· Preparación excesiva para elementos de danza
	x
	
	

	· Uso unilateral de los elementos:
· Más de un salto (leap/jump/hop) a la posición prona
	x


	
	

	· Falta de giro sobre un pie mínimo 360° 
	
	  x
	

	· Falta de movimiento cerca del suelo con una parte del torso y/o cabeza tocando el suelo (no es necesario que sea elemento) 
	x
	
	

	· Falta de sincronización del movimiento con el tiempo de la música al final del ejercicio
	x
	
	

	-   Falta de intento de salida 
	 
	  
	    x



                                                                                                                                                                  
Secretaría Técnica Federación Bonaerense de Gimnasia

Marina Lamanda

Mónica Sposaro

Roxana Gallo
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 CURSO INTERCONTINENTAL DE JUECES 2009

PREGUNTAS Y RESPUESTAS
Artículo 1-4

1. ¿Quién controla el tiempo de calentamiento en Salto? 

La Juez de Línea de Salto también puede cronometrar el calentamiento. Nota: la juez de línea ha sido agregada en el Artículo 4 (4.33) 

2. ¿Quién control las luces verde y roja? 

Las controla el Panel-D y pide a la Secretaria que presione el botón para las luces. 

3. ¿A quién se pregunta por un reclamo de línea o tiempo – Jurado Superior o Panel-D? 

Responsable del Jurado Superior

4. ¿Quién toma los 20 seg de calentamiento en Salto? 

Juez de línea de Salto 

Artículo 5

1. ¿Es necesario considerar si se ha realizado la salida para el conteo de los elementos? 

Sí, la salida se debe estar dentro de los 8 VD que cuentan. Si no se realiza salida o hay un intento pero la gimnasta no hace la recepción con pies primero, entonces cuentan sólo 7 elementos. 

2. ¿Es necesario considerar el principio de 5 acro máximo en VI y SU para determinar un ejercicio corto? 

Sí, inclusive si hay 6 o más elementos acro, el máximo es 5 (4 más la salida). 

3. ¿Cuál es la mejor solución para lo siguiente?: Se realiza: 2 danza + 6 acro pero sin salida = 6 o 7 elementos? 

Solución: 2 danza + 4 acro = 6 elementos, solo se puede contar un máximo de 4 acro.

4. Por favor vuelvan a explicar el principio de salida cuando no hay intento de salida 

Por favor, referirse a los Artículos 9, 10,11 para los ejemplos

Si la gimnasta comienza la rotación del mortal para la salida, entonces se considera que hay intento de salida y por lo tanto no se hace la deducción por falta de intento de salida. Si no hay rotación entonces se considera que no hay intento de salida y se descuenta 0.50. La gimnasta puede repetir la salida en PA/VI  - y no habrá descuento por falta de intento de salida. 
5. ¿Es correcto lo siguiente?

Se realiza: 3 acro + 6 danza + salida = 3 acro y 5 danza? 

Sí, pero también puede ser 4 acro y 4 danza dependiendo del VD de los elementos 

Se realiza: 2 acro + 7 danza + No salida = 2 acro + 6 danza más altos?

No, sólo se puede contar un máximo de 7 elementos; 2 acro y 5 danza o 1 acro y 6 danza dependiendo del VD de los elementos

Se realiza 3 acro + 3 danza + No salida = 2 acro + 3 danza = 5 elementos


No, se pueden contar 3 acro y 3 danza = 6 elementos

Nota: Para ejercicio corto seguir los principios de los ejemplos anteriores. Se cuentan un máximo de 5 acro (4 + salida) en VI y SU 

6. ¿En qué caso se puede repetir un elemento devaluado y recibir VD? 

Un elemento devaluado se puede repetir pero no recibirá VD. 

Un elemento que se haya reconocido como otro elemento del Código o sin VD se puede repetir y recibir VD.

7. ¿Cuándo se devalúa 1 VD y cuándo se reconoce como otro elemento del Código? 

Si hay otro elemento en el Código entonces se considera ese elemento; si no, se da 1 VD menos siguiendo los principios del Artículo 7. 

8. PA – Cuando un elemento circular o con vuelo de BS a BI no llega a la vertical ¿se baja 1 VD? 

Sí, de acuerdo al Principio del Artículo 7. 
9. VI – ¿Qué ocurre cuando un Flic flac a horcajadas no complete el giro? 

Se devalúa el elemento a C. 

10. VI – ¿Qué ocurre cuando un Flic flac ¾ al apoyo invertido no mantiene 2 seg? 

Se devalúa el elemento a C.

11. VI – ¿Qué ocurre cuando un Yang Bo no se realiza correctamente? 

De acuerdo al Principio del Artículo 7. 

12. SU – ¿Qué ocurre cuando una zancada con cambio de pierna al anillo no se realiza correctamente? 

De acuerdo al Principio del Artículo 7. 

13. Es correcto decir que no hay devaluación de los giros de danza? 

Sí, siempre es posible encontrar otro elemento en el Código. 

Artículo 6

1. ¿Cuál es la diferencia entre dinamismo y amplitud durante todo el ejercicio? ¿Se pueden descontar los dos? 

Sí, se pueden aplicar ambas deducciones. Amplitud es el rango de movimiento de las partes del cuerpo. Dinamismo – ver la definición en el Código. 

2. En las deducciones por postura del cuerpo durante todo el ejercicio - ¿se debe descontar 0.10/0.30 por cada uno de los puntos? 

No, solo un máximo de 0.30 por todos los puntos bajo postura del cuerpo. 

3. ¿Cuál es la deducción por retraso injustificado o interrupción de la competencia por el entrenador? – 0.50 o 1.00 P? 

El Jurado Superior determina si es una deducción de 0.50 ó 1.00 P dependiendo de la severidad del comportamiento. 

4. ¿Cuál es la deducción del entrenador hacienda señas o hablando a la gimnasta? 

El Jurado Superior determina si es una deducción de 0.50 ó 1.00 P dependiendo de la severidad del comportamiento.

5. ¿Cuál es la deducción si el entrenador bloquea la visión del juez? 

Si es deliberado, el Jurado Superior determina si es una deducción de 0.50 ó 1.00 P dependiendo de la severidad del comportamiento. 

6. ¿Cuáles son otros ejemplos de SIN impacto directo sobre el resultado de la gimnasta? 

Comportamiento deliberadamente abusivo del entrenador sobre otras gimnastas o jueces.

7. Si la mano roza la colchoneta en la recepción, ¿se puede deducir 0.30 por roce de la colchoneta o es necesario descontar una caída? 

Descontar 0.30 por roce si no hay apoyo sobre la mano. Pero en PA un pie en la colchoneta es 0.50 durante el ejercicio. 

8. Cuando un equipo compite en orden incorrecto en más de un aparato, ¿se hace la deducción en cada aparato? 

Descontar en cada aparato donde ocurre el error.

Artículo 7

1. Es obligatorio que haya cabeza atrás y arco en los saltos anillo para recibir el VD? 

Sí, se deben cumplir los dos requisitos. 

2. ¿Cuál es el requisito para Yang Bo – Llevar cabeza atrás y arco o cuerpo paralelo al suelo según dice en la tabla de elementos? 

El CTF reescribirá el texto en la Tabla de elementos para ajustarlo al Artículo 7. 

3. ¿Cuál es el requisito para la posición agrupada? Pág. 18. posición agrupada < 90° Pág. 20. posición agrupada 45° 

La página 18 es genérica para elementos de danza y acro, la página 20 es lo ideal para salto agrupado, en la tabla de elementos el ideal para salto agrupado también es 45º en la cadera. Ambos requieren menor que 90º en cadera. 

4. Si un balanceo con vuelo y ½ giro de BS a BI se realiza por debajo de la horizontal sigue recibiendo valor “C”? 

Sí, con 0.50 de deducción por ángulo y posiblemente deducción por alineación del cuerpo.

5. Si un balanceo con vuelo y ½ giro de BS a BI se queda corto 10º antes de la vertical, ¿recibe VD? 

Sí, recibe D, pero habrá una caída. 

6. Si en un salto oveja hay un leve ángulo en la cadera, pero hay arco y cabeza atrás, se da el VD? 

No es probable que la gimnasta pueda llevar los pies cerca de la cabeza si hay ángulo en la cadera. Si fuera capaz de cerrar la forma de anillo, llevar la cabeza atrás y arquear aun con ángulo en cadera, entonces recibe el VD con deducción por alineación del cuerpo

7. Si la gimnasta realiza una vuelta libre atrás y parte de su cuerpo finaliza debajo de la horizontal, qué valor y deducciones se hacen? 

Usar el Principio para elementos circulares que no alcanzan la vertical del Artículo 7. Devaluar de C a B y descontar 0.50 por ángulo. 

8. Si la gimnasta realiza balanceo con vuelo y ½ giro de BS a BI  y parte de su cuerpo finaliza debajo de la horizontal, qué valor y deducciones se hacen?

Usar el Principio para elementos con vuelo de BS a BI que no alcanzan la vertical del Artículo 7. Devaluar de D a C,  descontar 0.50 por ángulo y 0.10 por alineación del cuerpo si hay ángulo en cadera.

Artículo 9

1. Si la gimnasta ha hecho dos intentos de entrada a la PA y en el 3er intento hace un kip, ¿cuenta para el VD? 

El kip no se reconocerá como entrada o como parte de valor. Se considera una forma de comenzar la rutina. 

2. El elemento #3.406 pero con piernas separadas (Nyeste) se considera como un elemento diferente al Gienger por tener las piernas separadas? 

Nyeste no está más en el Código, si se realiza habrá una deducción por piernas separadas en un Gienger.

3. ¿Se consideran diferentes los elementos bajo el #5.305?

Son diferentes porque pertenecen a grupos diferentes. El CTF los colocará en diferentes casillas. 

4. ¿Se consideran diferentes los elementos bajo el #5.405?

Son diferentes porque pertenecen a grupos diferentes. El CTF los colocará en diferentes casillas.

5. Si un impulso vacío está debajo de la horizontal, ¿también se aplica la deducción de amplitud? 

Sí, descontar 0.30 por impulso vacío y 0.10 por balanceo debajo de la horizontal. , 

6. Si la gimnasta realiza  
[image: image15]     cuál es el valor?

Este elemento no está en el Código, por lo tanto se reconoce como gran vuelta (giant) con ½ giro si se completa claramente ½ giro; si sólo hay un movimiento de manos, entonces considerar solo gran vuelta (giant). 

7. Si la gimnasta realiza   
[image: image16] cuál es el valor?

Este elemento se considera D – el mismo que 
[image: image17]
Artículo 10

Tabla of Elementos

1. ¿Por qué en el texto de 3.303 se permite sostener la pierna libre? 

Se quitará del texto la parte que dice que se puede sostener la pierna libre. 

2. ¿Todos los elementos al apoyo invertido de la Tabla deben mantenerse 2 seg? 

Sólo cuando está especificado en la Tabla de elementos. 

3. ¿Qué ocurre cuando en un enlace de mortal/aerial y balanza D + A la balanza no se mantiene 2 seg? 

No se da VD para la balanza y por lo tanto no hay VE. 

4. El apoyo invertido y rol adelante a sentado o a posición de pie se consideran con el mismo valor? 

Sí – la posición final no hace que sean diferentes.

5. ¿El elemento 
[image: image18]sigue los mismos principios que Flic flac 1/1 que ahora tiene como requisito 270º? 

Sí, el símbolo cambia a 
[image: image19]
Artículo 11

1. Cuando el despegue se hace fuera de las líneas de borde se realiza una deducción de 1.00 P y se pierde VD, VE y RC? 

 No, la deducción es 0.50 y no se da VD, VE y RC. 

2. ¿Cuántas líneas acrobáticas se cuentan en lo siguiente?:

	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Se cuentan dos líneas acrobáticas ya que el elemento de danza no hace que haya otra línea acrobática, sólo elementos acro en dirección opuesta comienzan otra línea acrobática. 

3. ¿Está cubierto el RC de línea acrobática con dos mortales en lo siguiente?: 

	

	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Sí, porque el principio de línea acrobática no afecta al VE y RC. En el ejemplo hay 2 líneas acrobáticas pero el RC de línea con dos mortales está cubierto y hay VE por C + E indirecto. 

Nota 1: Si fueran la 4ta y 5 ta líneas acrobáticas, entonces no habría VE  de C + E 

Nota 2: Es correcto que dentro del enlace indirecto C + E pueda haber mortales adicionales.

4. ¿Se pueden usar elementos acro sin vuelo para contar dentro de los 8 para VD? 

Sí, no es requisito contar solo mortales. Se pueden contar elementos sin vuelo y elementos con apoyo de manos. 

5. Si 1/1 giro de danza se realiza después de la 5ta línea acro, se considera? 

Sí, todos los elementos gimnásticos realizados después de la 5ta línea acro se pueden considerar. 

6. ¿Qué significa “música de fondo”?

Es cuando la música no tiene ningún tipo de relación con la rutina que se está realizando. 

7. Cuando se realiza un enlace directo de un mortal con giro seguido de otro mortal ¿siempre se debe reconocer la cantidad de giro que se intenta en el primer mortal? 

	

	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Sí, en el ejemplo la gimnasta recibe el valor de atrás con 1 ½ y adelante extendido con 1/1, pero es necesario que complete exactamente el adelante agrupado con 1/1 para recibir el valor de este último.  
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